
2020-452 DIVORCIO SANDRA PATRICIA ORTIZ SANCHEZ CONTRA SILVERIO LUIS ACOSTA. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), veintidós de julio de dos mil 

veintiuno. 
 
 
Hágasele saber a la petente que no se ha seguido con el 

trámite procesal pertinente por cuanto no ha procedido a dar cumplimiento a 
lo ordenado en auto de fecha 7 de julio del año en curso, ello es acreditar la 
remisión del auto admisorio de la demanda, al demandado junto con los 
anexos de la misma y su respectivo cotejo. (Artículo 292 del C. G. del P.) 

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
  
 
 
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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